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Pachuca de Soto, Hidalgo, a cuatro de abril del dos mil veinticuatro.

Notificar a las partes y demás personas interesadas.

Acto a notificar: ACUERDO DE TURNO de fecha cuatro de abril del presente año,

así lo acordó y firmó el Magistrado Leodegario Hernández Cortez, presidente

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, ante Francisco José Miguel

García Velasco, Secretario General en funciones, en el expediente al rubro citado

con fundamento en los articulos 375, 376 y 377 del Código Electoral del Estado de

Hidalgo; artículos 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo, el actuario suscribe que siendo las quince horas con cuarenta
m¡nutos del día en que se actúa, hace constar que NOTIFICA el citado acuerdo A

LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS en el presente juicio, a través de cédula

que se fija en los ESTRADOS FíSICOS y ELECTRóN|COS de este H. Tribunat

Electoral del Estado de Hidalgo, anexando copia del mismo. DOy FE
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LIC. J N MANUEL FLORE ARNICA

Á
,l

J
J



JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS
POLITICO - ELECTORALES DEL CIUDADANO

PROMOVENTE: GALLEGOS

AUTORIDAD
RESPONSABLE:

Pachuca de Soto, Hidalgo, a cuatro de abril dos mil veinticuatro.

MAGISTRADO IDENTE
SECRET G

PRESIDENTA DEL
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
DE TEPEAPULCO, HIDALGO
Y OTROS

El secretario General en funciones, Francisco José Miguel García Velasco, da
cuenta al Magistrado Leodegario Hernández cortez, preéidente de este Tribunal,
con el escrito de demanda recibido en la oficialía de partes en la fecha en que se
actúa, signado por verónica Gallegos González, a través del cual interpone iuicio
para la Protección de los Derechos político-Electorales del ciudadano, en
contra de la omisión de ser designada como regidora por ocupar el numero dos en
la lista de regidores, generando así una afectación poi violeniia política de gánlro.

con fundamento en los artículos gg inclso c) de la constitución política del Estado
de Hidalgo; 346 fracción tV, 349, 352, 35S, 363, 364, 433,434,435, 436 y 437 det
código Electoral del Estado de Hidalgo; l2 fracción v inciso a) y 1s fracción lV de
la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo; 2ó fracciones ll y lll,
26, fracciones ll y lV del Reglamento lnterno del rribunalElectoral del Estadó de
Hidalgo SE ACUERDA:

PRIMERO. con la documentación de cuenta, intégrese el expediente respectivo y
regístrese en el Libro de Gobierno con la clave TEEHJDC_0Íi7I2024.

SEGUNDO. Para los efectos previstos en el artículo 20, fracción lll, con relación al
62, fracción l, del Reglamento lnterno del rribunal Electoral del Estado de Hidalgo,
turnese el expediente a la Ponencia de la Magistrada por ministerio de ley Liliüet
Garcia Martínez.

NorlFíQUESE por estrados, asimismo hágase del conocimiento público a
través de la página de internet de este órgano Jurisdiccional.

Así lo acuerda y firma el Magistrado presidente del rribunal Electoral del Estado de
Hidalgo, ante el Secretario General en funciones, quien autoriza y da fe.

EN ES

VERÓNICA
GONáLEZ

IRES
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Pachuca de Soto, Hidalgo, a cuatro de abril del dos mil veinticuatro con

fundamento en los artículos 375, 376 y 377 del Código Electoral del Estado de

Hidalgo; artículos 74 y 75 del Reglamento lnterno del rribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de turno de fecha cuatro
de abril del presente año, firmado por el Magistrado Leodegario Hernández
cortez, Presidente del rribunal Electoral del Estado de Hidalgo, ante Francisco
José Miguel García velasco, secretario General en funciones en el expediente

al rubro citado, el actuario ASIENTA LA RAZóN de que siendo las quince horas
con cuarenta minutos del día en que se actúa, hace constar que se NOTIFICó A
LAS PARTES Y DEMÁS TNTERESADOS, a través de cédula que se fija en los

ESTRADOS F¡SICOS y ELECTRÓN|COS de este H. Tribunal Electoral det Estado

de Hidalgo, anexando copia del proveído indicado, para los efectos legales

conducentes. CONSTE.

ELA ARIO

LIC. JU NUEL FLORE ARNICA
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